
 

 

 

CONVOCATORIA VINCULACIÓN ESTIMULO ECONONOMICO A ESTUDIANTES 

CÓDIGO DEL PROYECTO INV-DER-4041 

 
TÍTULO DEL PROYECTO 

Los campesinos como sujetos de especial protección 
constitucional: un análisis desde las tensiones entre la 

regulación vigente y el conocimiento tradicional 
asociado a las prácticas de siembra y resiembra de 

semillas 

NOMBRE COMPLETO DEL INVESTIGADOR. Iván Vargas Chaves 

 

 

 

1. TIPO DE VINCULACIÓN: 

Auxiliar de investigación de Posgrado 
Cupos disponibles: Uno (1) 
Tiempo de vinculación: ocho (8) meses 
Intensidad horaria: 20 horas a la semana (trabajo remoto) 
Estímulo mensual: $1.950.000 

2. PERFIL 

Estudiante activo/a de la maestría en Derecho Administrativo de la Universidad Militar Nueva Granada, con: 

 

• Materias finalizadas, debe encontrarse en proceso de redacción de su trabajo de grado. 

• Experiencia: Buen uso de herramientas ofimáticas (Excel, Word). 

• Buen desempeño académico e interés por la investigación. 

• Interés es temas regulatorios, ambientales y de sostenibilidad. 

• Habilidades en lectoescritura, análisis, síntesis y argumentación. 

• Buenas relaciones interpersonales, buen trabajo en equipo, responsable y autonómo(a). 

3. REQUISITOS DE MÍNIMOS EXIGIBLES 

De acuerdo con la Resolución vigente, el(la) candidato/a que se presente deberá: 

 
1. Encontrarse matriculado/a y activo/a en un programa de maestría de la Universidad Militar Nueva Granada. 

2. Para los estudiantes inscritos en un programa de maestría en la Universidad Militar Nueva Granada deberán certificar un 

Promedio General Acumulado de pregrado superior a tres punto seis (3.6), en una escala de notas de 0.0 a 5.0 o su 

equivalente a otros esquemas de evaluación. 

3. El/la candidata/a para Auxiliar de Investigación no deberá haber recibido previamente el beneficio durante más de dos 

años consecutivos o no consecutivos. 

4. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional: NA 

PGA: Requisitos numeral 3 Fecha grado: NA 

Título Posgrado: NA 

PGA: Requisitos numeral 3 Fecha grado: NA 

5. EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL (en caso de que aplique) 

Experiencia: 

 
1 a 3 años:    

4 a 6 años:    

7 a 9 años:    

10 a más años:   

Competencias Comunes Competencias comportamentales 
Orientación a resultados:      X Liderazgo para el cambio:   Conocimiento del entorno:      X 

Orientación al usuario y al ciudadano:   Planeación:   Relaciones Públicas:   

Trasparencia:   Toma de decisiones:   Pensamiento Estratégico:   

Análisis Crítico:   X   Resolución de problemas:   X Investigación:   X   

Compromiso con la organización:   Diligencia y trámite:      X Docencia:   

6. PLAN DE FORMACIÓN Fechas 



Los siguientes documentos deben enviarse completos al correo electrónico cinv.derecho@unimilitar.edu.co , con copia al 
correo del investigador principal: ivan.vargas@unimilitar.edu.co y como un único archivo en formato .pdf en el orden que se 
relaciona a continuación. En el asunto del correo indicar: Apellido_Nombre_Auxiliar_Investigación_Posgrado_INV-DER-4041. 
1. Hoja de vida académica con soportes. 
2. Copia de documento de identidad (ampliado a 150%) y del carnet estudiantil. 

8. DOCUMENTACIÓN (REQUISITOS DE ENTREGA FÍSICA) 

 

 

 
Participación en cursos y/o capacitaciones destinadas a 

fortalecer competencias investigativas. 
 

2024-2025 

Revisión de la literatura relevante relacionadas con el tema 
del proyecto de investigación. 

 
2024-2025 

Manejo de sistemas de referenciación. 2024-2025 

Desarrollo de un producto de generación de nuevo 
conocimiento con los resultados obtenidos de su proceso 

académico/investigativo 

 

2024-2025 

Participación en las reuniones del equipo de trabajo 
investigativo. 

 
2024-2025 

Presentación de informe final de sus actividades en el 
proyecto. 

 
2024-2025 

 

7. PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA 

1. Publicación de la convocatoria 31 de octubre 2024 

 

 

 

 

 

 

 
2. Entrega de documentación Física - Ver Nota* 

Desde el 31 de octubre hasta las 17:00 del 6 de noviembre de 2024 

 
El envío de la documentación (en formato .pdf) debe realizarse desde el 
correo institucional del estudiante al correo del Centro de Investigaciones 
de la Facultad de Derecho: cinv.derecho@unimilitar.edu.co , con copia al 
correo del investigador principal: ivan.vargas@unimilitar.edu.co , bajo el 
asunto: Apellido_Nombre_Auxiliar_Investigación_Posgrado_INV-DER-
4041. 

3. Verificación de la Documentación registrada 7 de noviembre 2024 

4. Publicación de resultados (admitido) 8 de noviembre 2024 
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3. Certificación de División de Registro Académico indicando que se encuentra matriculado/a y activo/a en un programa de 
maestría o doctorado de la Universidad Militar Nueva Granada. 
4. Certificado de notas expedido por la División de Registro Académico de la Universidad Militar Nueva Granada, que indique 
el promedio general acumulado PGA. 
5. Carta de presentación del candidato/a (intención de participar, compromiso e interés de vincularse al proyecto de 
investigación INV-DIS-4041), y declaración de inexistencia de vínculo laboral o de prestación de servicios con la UMNG 
ni de recibir doble estímulo como auxiliar de investigación o cualquier otro tipo de vinculación en investigación durante 
el año 2024 - 2025. Además, es importante que indique el compromiso de trabajar en la línea de investigación del proyecto, 
bajo la dirección del investigador principal del proyecto, Iván Guillermo Vargas Chaves, especificando que el desempeño 
como Auxiliar no interfiere con el normal desarrollo de su actividad académica. 

Esta presentación debe ser avalada por la dirección de posgrados y la decanatura respectiva. 
6. Entrega de un ensayo académico de 3000 a 6000 palabras sobre la ”Caracterización del conflicto ambiental que llevó al 
reconocimiento del Rio Cauca como Sujeto De Derechos” 
7. Opcional: en caso de que cuente con experiencia previa en actividades de investigación adjuntar certificados o soportes 
respectivos. 

 
El puntaje mínimo obtenido por el/la estudiante para poder concursar en la presente convocatoria debe ser de 70%/100%. Se 
seleccionará a quien obtenga el mayor puntaje. 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

REQUISITOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN 
CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

(Cumple/Rechazado) 

 

 

 

 
DE HABILITACIÓN 

Documentos a presentar por el candidato: 
La postulación deberá contener TODOS los documentos 
exigidos en el numeral 8. 

 

Perfil del candidato: 
El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la 
Universidad en la presente invitación. En caso de no cumplir 
con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo. 

 

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 
El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos 
exigibles. En caso de no cumplir con dichas condiciones 
incurrirá en causal de rechazo. 

 

10. CRITERIOS DE DESEMPATE 

Criterio 1: Entrevista virtual 

Criterio 2: Conocimientos y producción académica previa (ponencias en eventos académicos, artículos publicados en revistas 
estudiantiles o indexadas, entre otros). 

*Nota: Entrega digital de la documentación: correo institucional 

 


